
ESCRITURA DE RESCILIACIÓN DE 

ESCRITURA PUBLICA, CONVERSION 

DE CAPITAL, AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA INMOBILIARIA 
e 

VARGAS VARGAS C. LTDA. - - - ---- 

CUANTIA. INDETERMINADA .--------- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy lunes tres de septiembre del dos mil siete, ante mí, Abogada WENDY 

MARIA VERA RÍOS, SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, Notario Titulas Trigésimo de este Cantón, 

comparecen: Los señores JUAN FERNANDO VARGAS LLAMUCA y HUGO 

PONCIANO VARGAS LLAMUCA, de estado civil casados, ejecutivos, en su calidad de 

Gerente General y Presidente respectivamente y como tal Representantes Legal de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada INMOBILIARIA VARGAS 

VARGAS C. LTDA,.,, conforme lo justifican con su nombramiento que acompañan.- 

Los comparecientes me manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana con domicilio 

y residencia en esta ciudad de Guayaquil, mayores de edad y hábiles en consecuencia 

naturaleza y resultado de la presente Escritura de RESCILI4X4GIÓN 

ESCRITURA PUBLICA, CONVERSION DE CAPITAL, AUMEX 

  

    

   



DE CAPIAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

INMOBILIARIA VARGAS VARGAS C. LTDA., a la que procede como 

queda indicado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

Minuta y demás documentos cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la 

escritura de  RESCILIACIÓN DE ESCRITURA PUBLICA, 

CONVERSION DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA INMOBILIARIA 

VARGAS VARGAS C. LTDA., que se otoiga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES. Comparecen al otorgamiento 

de esta Escritura de RESCILIACIÓN DE ESCRITURA PUBLICA, 

CONVERSION DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA INMOBILIARIA 

VARGAS VARGAS C. LTDA., Los señores JUAN FERNANDO VARGAS 

LLAMUCA y HUGO PONCIANO VARGAS LLAMUCA, en su calidad de 

Gerente General y Presidente respectivamente y como tal Representante Legal de la 

Compañía INMOBILIARIA VARGAS VARGAS  C. LTDA. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) LA COMPAÑÍA DE 

 



  

Castillo Suárez, el día veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y nueve; 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Milagro, el veintinueve de enero de 

mil novecientos ochenta b) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, Abogado NELSON JAVIER TORRES 

CARRILLO, el diecinueve de noviembre de dos mil tres, la compañia aumento su 

capital y reformó el estatuto social, el mismo que fue presentado a la Superintendencia 

de Compañías y hasta la presente fecha no fue aprobado.- C) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA INMOBILIARIA 

VARGAS VARGAS C. LTDA., celebrada el treinta de mayo del dos mil siete, 

resolvió por unanimidad: Uno) Resciliar la escritura publica, celebrada el dos de marzo 

del dos mil siete, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor PIERO 

GASTON AYCAR VINCENZINIL. Dos) Convertir el Capital Social de la compañía de 

sucres a dólares; Tres) Aumentar el Capital Social de la Compañía en la cantidad de un 

mil ochocientos sesenta dólares: Cuatro) Se reformar el estatuto de la compañía, en lo 

referente al ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL. También se reforma cl contenido del numero tres del ARTICULO 

VEGEÉSIMO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE.- y el contenido del Artículo SEXTO. 
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procedan a celebrar la escritura pública de RESCILIACIÓN DE ESCRITURA 

PUBLICA, CONVERSION DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA [INMOBILIARIA 

VARGAS VARGAS C. LTDA.- TERCERA: 

DECLARACIONES.- En virtud de lo expuesto en líneas precedentes, los 

señores JUAN FERNANDO VARGAS LLAMUCA y HUGO PONCIANO 

VARGAS  LLAMUCA, en sus calidades de Gerente General y Presidente 

respectivamente y como tal Representante Legal de la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA INMOBILIARIA 

VARGAS VARGAS C. LTDA., en cumplimiento a lo ordenado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el treinta de mayo del dos mil 

siete, declara lo siguiente: UNO: Queda Resciliada la escritura publica, celebrada el dos 

de marzo del dos mil siete, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINL DOS: Queda Convertido el Capital Social 

de la compañía de sucres a dólares, TRES) Queda elevado el capital de la compañía a la 

suma de dos mil dólares de los estados unidos de América. CUATRO) Queda 

reformado el estatuto de la compañía, en lo referente al ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- También se reforma el 

contenido del numero tres del ARTICULO VEGFESIMO SEGUNDO.- DEL 

PRESIDENTE, Queda reformado el ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA. CUATRO: Quedan autorizados los señores JUAN FERNANDO 

z 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

  

SÁBILIDAD - LIMITADA DENOMINADA 

INMOBILIARIA “VARGAS VARGAS  C. LTDA. 

CELEBRADA EL TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL 

SIETE. 

En la ciudad de Milagro, a los treinta días del mes de mayo 

del dos mil siete, siendo las once horas treinta minutos, 

en la sala de sesiones de la oficina de la Compañía, 

ubicada en. las calles García Moreno y 9% de Octubre 

(esquina), en esta Ciudad de Milagro, se reúne la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

INMOBILIARIA VARGAS “VARGAS C. LTDA., con la 

asistencia de los siguientes Socios: 

1. .— CARLOS EDGAR VARGAS LLAMUCA, en calidad de 

representante designado de acuerdo al Art. 107 de la Ley de 

Compañías, representante de los herederos del señor JUAN 

EZEQUIEL VARGAS VARGAS, quien en vida fuera propietario de 

TRES MIL CIENTO CUARENTA participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres Cada una; 

pagadas en un cien por ciento (100%) de su valor, es decir 

la cantidad de TRES MILLONES CIENTO CUARENTA MIL SUCRES (S/ 

3"140. 000, 00) uN lo que otorga el derecho a TRES MIL CIENTO 

e 
ÓN .- Dr. HUGO . _PONCIANO VARGAS LLAMUCA Y Ab. JUAN 

a E 

5] JANDO VARGAS LLÁMUCA, en Calidad de  Curadores 

CUARENTA (3. 149) VOTOS. ¡     
> iales de fla interdicta MARÍA ESTHER  LLAMUCA 

A, y esta por los derechos que representa de gu 

e e 
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difunto hijo señor Franklin Remigio Vargas Llamuca, 

conforme lo : demuestro con los documentos que acompaño, 

propietario ES SESENTA participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una; cuyo 

valor se encuentra pagado en un cien por ciento (100%), es 

decir la cantidad de SESENTA MIL SUCRES (S/ 60.000,00), lo 

que le da derecho a SESENTA (60) VOTOS. 

3.- ROMMEL ABRAHAN VARGAS ZUÑIGA, por sus propios 

derechos, en calidad de coheredera abintestato de su 

difunto padre, señor Víctor Aníbal Vargas Llamuca, y 

por los derechos que representa de sus hermanos ZOFIA 

KARINA VARGAS ZÚÑIGA; OLGA ESTEFANIA VARGAS ZUÑIGA 

y FEDERICO VARGAS ZAMBRANO, en calidad de Apoderado 

Especial, según consta del poder otorgado a su favor, que 

se agrega como habilitante, respecto de las participaciones 

de su difunto padre en esta compañía, correspondiéndoles el 

100% de las participaciones, esto es, SESENTA 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

mil sucres cada una; cuyo valor se encuentra pagado en un 

cien por ciento (100%), es decir la cantidad de SESENTA MIL 

SUCRES (S/_60.000,00), lo que le da derecho a SESENTA (60) 
VOTOS. 

4.- CARLOS EDGAR VARGAS LLAMUCA, por sus propios 

derechos, propietario de SESENTA participaciones iguales, 

acumulativas e indivisible de un mil sucres cada una; y 

pagado el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la 

cantidad de SESENTA MIL SUCRES (S/ 60.000,00), lo que le da 

derecho a SESENTA (60) VOTOS. 

5.- HUGO PONCIANO VARGAS LLAMUCA, por sus propios 

SSL le. 
derechos, propietario de “SESENTA participaciones iguales, 

acumulativas e "indivisible de un mil sucres cada una; y 

pagado el cien tpór ciéñto (100%) de su valor, es decir la 
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derechos, propietario de SESENTA participaciones iguales, 
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ntitad de SESENTA MIL SUCRES (S/_60.000,00), lo que le da 
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- 062 JUAN FERNANDO VARGAS LLAMUCA, por sus propios 

acumulativas e indivisible de un mil sucres cada una; y 

pagado el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la 

Ácantidad de SESENTA MIL SUCRES (S/ 60.000,00), lo que le da 

derecho a SESENTA (60) VOTOS. 
Y 

(47 WASHINGTON RENE VARGAS LLAMUCA, por sus propios 

derechos, propietario de SESENTA participaciones iguales, 

C
a
 

acumulativas e indivisible de un mil sucres cada una; y 

y pagado el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la 

12 cantidad de SESENTA MIL SUCRES (S/ 60.000,00), lo que le da 

derecho a SESENTA (60) VOTOS. 

La presente Junta General se reúne de conformidad a lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, esto 

es prescindiendo del requisito de convocatoria previa por 

la prensa, por encontrarse reunido la totalidad del capital 

suscrito y pagado que es de TRES MILLONES QUINIENTOS 

MIL SUCRES (S/ 3”500,000,00), dividido en tres mil : 

quinientas participaciones iguales, acumulativas e 0,9) Ele 

indivisibles de un mil sucres cada una, con el objeto de 

tratar los siguientes puntos que constituirán el orden del 

día y que son: 

1.- Resciliación de la escritura pública, celebrada el 2 de _- 

marzo del 2007. 

2.- Conocer y resolver sobre la conversión del capital Zo 

social de la compañía de sucres a dólares. 

3.- Aumento de Capital Social de la compañía A 

4.- Reforma de estatutos sociales. 7 

5.- Autorización a los señores HUGO PORCIANO VARGAS LLAMUCA     
y JUAN FERNANDO VARGAS LLAMUCA, en calidad de PRESIDEN 

 



Resciliación de escritura pública, Conversión de Capital 

Social, Aumento de Capital Social; y, Reforma de Estatutos 

de la compañía INMOBILIARIA VARGAS VARGAS C. LTDA.. 

Preside la sesión el Presidente .Titular, señor HUGO 

PONCIANO VARGAS LLAMUCA; y, actúa como secretario el 

señor JUAN FERNANDO VARGAS LLAMUCA, en calidad de 

Gerente General, el señor Presidente solicita se proceda ha 

constatar el quórum reglamentario y cumplido que fue éste, 

se aprobó por unanimidad el_orden del día. 

A continuación el señor Presidente procede a tratar sobre 

el primer punto del orden del día quien manifiesta sobre 

el particular, que el día dos de marzo del dos mil siete se 

celebró la escritura pública de Resciliación de Escritura 

Publica, Conversión de Capital; y, Reforma de Estatutos de 

la Compañía INMOBILIARIA VARGAS “VARGAS C. LTDA, en la 

Notaria Trigésima de la Ciudad de Guayaquil, y que dicha 

escritura fue presentada a la Superintendencia de Compañías 

para su aprobación, la cual hasta la presente fecha no ha 

sido aprobada, por presentar varios errores, por lo que es 

indispensable “se la  rescilie, luego de una corta 

deliberación, la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios, decide por unanimidad resciliar la escritura 

pública del 2 de marzo del 2007. 

A continuación el señor Presidente procede a tratar sobre 

el segundo punto del orden del día quien manifiesta 

sobre el particular, que de acuerdo a la nueva moneda de 

nuestro país, es necesario convertir el capital de la 

compañía de sucres a dólares. Así el valor de cada una de 

las participaciones iguales, acumulativas e iudivisibles de 

la compañía que es de un mil sucres (S/.1.000) cada una, 

queda convertida en 0.04 centavos de dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica; moción que fue aprobado por 

unanimidad por todos los socios concurrentes. 

Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día, toma 

 



    

    

Nel señor Presidente, quien manifiesta sobre el 
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Compañías/,es necesario aumentar el capital social de la 

compañía en la cantidad de UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA 

li que de acuerdo a las Reformas dadas a la Ley de 
; 
pl 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 

1.860,00), que sumados a los CIENTO CUARENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ya existentes 

totalizan la cantidad de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, moción que la junta General 

Extraordinaria Universal de Socios luego de una corta 

deliberación acepta por unanimidad, resolviendo aumentar el 

capital social de la compañía en UN MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA ($1.860,00), mediante la suscripción de 

cuarenta y seis mil quinientas, nuevas participaciones 

de cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, cada una, que sumados a las tres mil 

quinientas participaciones ya existentes totalizan la 

cantidad de cincuenta mil participaciones de cuatro 

centavos de dólares cada una, dando un gran total de DOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

A continuación el señor Presidente de la Junta informa a 

los socios que de conformidad con la Ley de Compañías, 

tienen derecho de preferencia para suscribir las nuevas 

participaciones en proporción a las que en la actualidad 

poseen, y es así como los socios por unanimidad deciden 

renunciar a su derecho de preferencia para suscribir las 

nuevas participaciones y es así como la señora MARIA 

ESTHER LLAMUCA ARANDA, por intermedio de sus Curadores 

  

Especiales señores Dr. HUGO PONCIANO VARGAS LLAMUCA Y 

Ab. JUAN FERNANDO VARGAS LLAMUCA, decide suscribir 

las paga de contado y en dinero en efectivo. 

Puesto en consideración lo mencionado, la Junta 

  

  

   
  



Extraordinaria Universal de Socios, luego de una corta 

deliberación acepta y aprueba por unanimidad la suscripción 

y pago del Aumento de Capital Social; punto que fue 

aprobado por unanimidad de los socios. 

Se pasa a tratar el Cuarto punto del orden del día, toma 

la palabra el Presidente de la compañía, quien manifiesta a 

la Junta General de Socios, que es indispensable reformar 

el estatuto de la compañía, en lo referente al ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- a mas 

de las atribuciones ya existente, corresponde a la Junta 

General de socio la Siguiente. Diecinueve) autorizar al 

Presidente y Gerente General, para que en forma conjunta 

procedan a abrir cuentas corrientes bancarias, hacer 

retiros bancarios, para hipotecar o realizar cualquier 

venta o enajenación de los bienes de la compañía. 

También se reforma el contenido del numero tres del 

ARTICULO VEGESIMO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE.- el mismo que 

dirá en lo posterior.- Tres) El presidente para actuar en 

todas las diligencias bancarias lo hará en forma conjunta 

con el Gerente General, igual que para hipotecar vender O 

realizar cualquier gravamen o transacción mercantil; 

De la misma manera se reforma el Artículo Sexto del Capital 

Social, toda vez que como consecuencia de la conversión y 

el aumento de capital se convierte el capital en dólar, por 

lo que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

decide Reformar el estatuto de la Compañía en lo referente 

al Artículo Sexto del Estatuto Social, el mismo que dirá en 

lo posterior: ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL, el 

Capital Social de la Compañía es de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; dividido en CINCUENTA MIL 

participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una de ellas. Las 

participaciones estarán numeradas de la cero cero una a la 

CINCUENTA MIL inclusive, punto que fue aprobado por 

unanimidad de los presentes. 

a 
o 
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QUINTO y último punto del orden 

E respecto toma la palabra el señor WASHINGTON 

  

y HUGO hPONCIANO VARGAS LLAMUCA para que en su 

calidades de Gerente General y Presidente respectivamente y 

como tales Representante Legales de la compañía, suscriban 

la escritura de Resciliación de Escritura Pública, 

Conversión del Capital Social, Aumento de Capital Social; y, 

Reforma de Estatutos, ya que son todos los puntos tratados 

en esta Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

moción que fue aprobado por unanimidad por todos los socios 

concurrentes. 

No habiendo otro punto que tratar, el señor Presidente 

declara se efectúe un receso para proceder a la redacción 

de la presente Acta; y, cumplido que fue, se reinstala 

la sesión con el mismo número de asistentes, y, leída que 

les fue el acta a los socios de la compañía, se la prueba 

por unanimidad, firmando para constancia los Socios todos, 

conjuntamente con el presidente de la Compañía e 

infrascrito Secretario quién certifica, siendo las trece 

horas se declara concluida la sesión. 

de JU EZEQUIEL VARGAS VARGAS. 

a 

RANDA, y esta por los derechos que representa 

Franklin Remigio Vargas —Llamuca... 

    : 7 RNENDO VARGAS LLAMUCA 
Curador Especial 

 



X. Víctor Aníbal Vargas Llamuca 
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ROMMEL ABRAHAN VARGAS ZÚÑIGA 
representante 
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CARLOS EDGAR VARGAS LLAMUCA, HUGO PÚN IANO-VA LLAMUCA 
Socio ¿_A ATA y _—? 0 
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Señor. 

JUAN FERNANDO VARGAS LLAMUCA 
Ciudad. - 

Muy distinguido señor: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

INMOBILIARIA VARGAS VARGAS CIA. LTDA; en sesión del día 

13 de noviembre del 2006, en ejercicio de la facultad que le conceden sus estatutos, resolvió 

elegir a usted, para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL por un: 
período de CINCO años, con las facultades y atribuciones constantes en el estatuto social, 

entre los que se contempla que usted ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de . 
la compañía, cargo que usted lo ejercerá en forma conjunta con el Presidente. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la escritura pública de 

constitución de la compañía INMOBILIARIA VARGAS VARGAS CIA. 

LTDA; la misma que se otorgó ante el Notario Público del Cantón Guayaquil, Abogado 

Germán Castillo Suárez, el 26 de diciembre de 1979 e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Milagro el 29 de enero de 1980. 

Lo que tengo el agrado de comunicarle a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente 

? , 

Dr. Hugo Var muca. 
Presidenté Ad- Hoc. 

En esta fecha aceptó y tomo posesión del cargo de GERENTE GENERAL, de la 

compañía INMOBILIARIA VARGAS VARGAS CIA. LTDA; 

Guayaquil, 30 de noviembre del 2.006. MI NACIONALIDAD ES ECUATORIANA, 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE MILAGRO. 

e CC 7 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Rocafuerte 312 y 5 de Junio, Primer piso ! : 

Número de Repertorio: 2007— 618 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribióferon) el (los) siguiente(s) acto(s): 

Lo. Con fecha Primero de Marzo de Dos Mil Siete queda inscrito el acto O 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 6143 a 

(44 con el uúmero de inscripción 175 celebrado entre: ([CIA. INMOBILIARIA 

VARGAS VARGAS CIA. LTDA. en calidad de REPRESENTADA], [ ARGAS LLAMUCA JUAN 

FERNANDO en calidad de GERENTE GENERAL]). 
| 

o ( 
OA 

Ab. Alfredo Sánchez Barón 

Firma del Registrador . 

  
 



  

Milagro, 30 de noviembre del 2.006.: * 

Señor. 

HUGO PONCIANO VARGAS LLAMUCA. 
Ciudad.- 

Muy distinguido señor: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

INMOBILIARIA VARGAS VARGAS CIA. LTDA; en sesión del día 

13 de noviembre del 2006, en ejercicio de la facultad que le conceden sus estatutos, resolvió 

elegir a usted, para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE por un período de . 
CINCO años, con las facultades y atribuciones constantes en el estatuto social, entre los que - 
se contempla que usted ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, 

cargo que usted lo ejercerá en forma conjunta con el Gerente General. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la escritura pública de 

constitución de la compañía INMOBILIARIA VARGAS VARGAS CIA. 

LTDA; la misma que se otorgó ante el Notario Público del Cantón Guayaquil, Abogado 

Germán Castillo Suárez, el 26 de diciembre de 1979 e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Milagro el 29 de enero de 1980. 

Lo que tengo el agrado de coriynicarle a usted para los fines consiguientes.     
   Atentamente 

Presidénte Ad- Hoc. 

En esta fecha aceptó y tomo posesión del cargo de PRESIDENTE, de la 

compañía INMOBILIARIA VARGAS VARGAS CIA. LTDA; 

Guayaquil, 30 de noviembre del 2.006. MI NACIONALIDAD ES ECUATORIANA.,. 
DOMICILIADO EN ESTA CIUDADAE MILAGRO.       
HUGO PONCI ARGAS LLAMUCA 
C.C. N. 09055589982. 

  

  

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Canton Vitagro 

Rocafuerte 312 y 5 de Junto, Primer piso 

Número de Repertorio: 2007— 619 

ELL REGISTRO DE LA PROPLEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, 

en esta fecha se inscribióferon) el (los) 

l.- Con 

certifica que 
siguiente(s) acto(s): 

fecha Primero de Marzo de Dos Mil Siete queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Begistro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 645 a 
646 con el número de inscripción 176 celebrado entre: ([CIA. INMOBILIARIA 
VARGAS VARGAS CIA. LTDA. en calidad de REPRESENTADA], [VARGAS LLAMUCA HUGO 

PONCIANO en calidad de PRESIDENTE]). 

[ ) 
/ 

¡A 
Ab. Alfredo Sánchez Barón 

Firma del Registrador . 

  
 



   

  

> Guayáquil, 15 de mayo del 2007. 
. AQ A, a 
  

* Y 

reg Directivos. 

  
GÍARIA VARGAS VARGAS C. LTDA. 
me, 

ras consideraciones. 

Los abajo firmantes, todos herederos de quien en vida 

fuera, señor JUAN EZEQUIEL VARGAS VARGAS, socio mayoritario 

de la compañía INMOBILIARIA VARGAS VARGAS C. LTDA., tenemos 

a bien designar al señor CARLOS EDGAR VARGAS LLAMUCA, para 

que a nuestro nombre y representación, nos represente en 

todas y en cada una de las Juntas Generales, ya sean estas 

ordinarias o extraordinarias, para que tome decisiones a 

nombre de quienes lo facultamos mediante este documento, y 

en fin para que apruebe o rechace las decisiones de la 

Junta General de accionistas, hasta que se haga la 

respectiva partición de la herencia, tal como lo dispone el 

Art. 107 de la Ley de Compañías. 

     

    

X. MARÍA ESTHER LLAMUCÁ A 
de su difunt 

A, y esta por los derechos que representa 

ranklin Remigio Vargas Llamuea— "0" CC. 

    WASHINGTON VARGAS LLAMUCA 

Socio 

 



      
POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

- 

cabecera del cantón” del 

mismo nómbre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veinte días del mes de febrefo' ue 

dos mil seis, a las once horas, comparece el señor 

ROMMEL ABRAHAM VARGAS ZÚÑIGA, sin presión de ninguna 

    

clase, expresa, ratifica su deseo de que se declare, . 

a favor de sus hermanos OLGA ESTEFANÍA VARGAS ZUNIGA 

Y ANÍBAL FEDERICO: VARGAS ZAMBRANO, la posesión 

efectiva de los biénes dejádo3' por parte de su padrs . 

DON VÍCTOR ANÍBAL VARGAS |LLAMUCA, conforme a“: la 
partida de defunción de fechá cuatro de septiembre 

de mil novecientos noventa y ocho, cantón Milagro 

que adjunto a la presente, otorgada por la autoridad 

competente..- No habiendo hecho testamento alguno el 

de cujus, el compareciente en representación de los 

hermanos citados, con los documentos - que ádjuita, 

están en capacidad de heredar todos' bienes 

inmuebles, del señor DON VÍCTOR ANÍBAL | -JARSAS 
LLAMUCA fallecido en la fecha señalada: Se”, han 

cumplido todas las formalidades detétmihadas en el 

artículo siete de la ley reformatoria de la Ley 

Notarial en el numeral doce agregádo al artículo 

dieciocho del mismo cuerpo de leyes invocada en 

concordancia del artículo seiscientos ochenta y 

cinco del Código Civil, agregándose la petición del 

compareciente y la declaración juramentada ante el 
Señor Notario Segundo del Cantón Milagro a los 
dieciséis días del mes de febrero del año dos mil 
seis, que sirven como habilitantes; Yo, ABOGADO 
WASHINGTON FRANCISCO VIERA PICO NOTARIO SEGUNDO DEL 
CANTÓN MILAGRO, concedo la posesión efectiva pro- 
indiviso, sin perjuicio de terceros de los bienes 
dejados por DQN VÍCTOR ANÍBAL VARGAS LLAMUCA; a 
favor de sus hijos OLGA ESTEFANÍA VARGAS ZÚÑIGAs! y 
ANÍBAL FEDERICO VARGAS ZAMBRANO, firmando la” misma 
en unidad de acto conmigo, +su representante legal en 
ésta diligencia Rommel Abraham Vargas úñigas el 
Notario en el mismo lugar y fecha arriBa indicados, 
de todo lo cual doy fe.-      

Ps 

        HAM VARGAS ZÚÑIGA 

a
y
 

e



al original que ae otorg6 ante mí y    
      

7 
" . 1 , ello confiero esta PRIMERA COPIA, que- e 

sello en agro a los veintiin días l 
del mes de febrero/ deldos mil gel. | 

  

RIO 20€ 
TON MILAGRO 

QA PROPIEDAD DEL CANTON MILAGRO 
CERTIFICO: Que La Posesión Efectiva que antecede a favor de Rommel Abraham, Olga Estefanía Vargas Zúñiga y Aníbal Federico Vargas Zambrano, se encuentra inscrito con el No. 143 registro correspondiente y anotado bajo el No. 700. .el. > "repertorio. 

d 

¿ 
Milagro, 03 de marzo del 2006. - Em NA n 

. 

* o : 

— 

: 

Abogado Alfredo Sánchez Barón 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON MILAGRO 

REGISTRO 
«0 
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. SEFOR JUEZ DECIMO TERCERO DE LO CIVIL PF MILAGRO 

Ñ E O ESTHER LLAMUCA VIUDA DE VARGAS,mayor de edad, viúda,comerciante, 

| ante Ud, comparece y solicita: " 

1*).-Quien en vida fue mi hijo Franklin RemigioVarras Llamuca, 

fallecio en esta ciudad el 28 de junio de 1983 

2*).-Mi ahora fallecido hijo no dejó descendencia,ni estuvo ca- 

sado,ni tampoco tuvo union de hecho con mujer alguno.- 

> moro mami 

| 3*).-Como Jan E.Vargas padre de mi ahora difunto hijo fallecéb6 

  

    

      

mame] 

1 
8 

Fo , el 19 de enero de 1981,es la” compareciente la unica y universal 

ar heredera 

some 4*),-Al fallecer Franklin Remigio Vargas Llamauca,dejó entre o- 

e o tros bienes heredeitarios,acciones en la Compañfas: Juan E.Vargas 
1 

A Y Compañía Limitada e inmobiliaria Vargas Compañia de Responsabi+      

  

lidad Limitada;así como derecho y acciones en la sucesion aún sin j¡ 

particion de quien fue su padre Juan E.Vargas V.- 

Con los antecedentes expuestos en los numerales anteriores y de 

conformidad con el A%t.715 del Código de Procedimiento Civil,so 

“lícito a Ud.la posesion cfectiva proindivisés de los bienes Su- 

cesorios de quien en vida fue mi hijo Franklin Remigio Vargas 

Llamica.- | 

Con los documentos adjuntos justifico:ajel fallecimiento de F,an 

klin R.Vargas Ll.;y,b),que el mencionado fall:cido fue mi hijo.-   
Para justificar los demás hechos,reciba Ud.la declaracion julada 

de los testigos:Luis Earique A ¿osta 3 y César ALfóneo Paredes al 
AAA a 0 e e 

  

tenor del siguiente interrogatorio: 

1). Edad y generales de ley 

2*),-Si conoció a quien fue Franklin Remigio Vargas Llamuca 

341).-51 durante la vida de Franklin Remigio Vargas Jloamuesa.    

    

   

solbéro,no teniendo mujer alguna que viva con 61 e 

habiendo dejado hijos,- 

4%).-Si sabe que Juan U,Vargas Vargas fallecio en 

5*).-Razón de sus dichosb.-     
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o o ap 
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.Eccuátro: de ageste de mis novecientes echunta y Les, a los dieci 
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che,ante el señor Juez Péícimo jercero de de Civil fe hLilag1npdsc- 

o. tor  ndámubdo Alvear leldenado, e 1inJrascilL Secraetora j : 
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escrito : NO, 1 2 a 4 Ciufñada la 10.0904/9195€,expe 
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ofrecio asi bocorlo y cxaminado al teno. del inter: ciantorie rel, a 

tivapdijo.-a A 
   

PRIMERA «—reualrciano,nacido en Guayaquil y de 

   
   
   
   

de en éste ciutid, seltero, de sesenta y Ocua ana de erná, de y. 

  

11 

fesión consi ruciter, y que un es pariente, compadre,amigo íntima -V ve 

: ni enenigs de de  preguulante.-a La Skull Da .-que 5 vertd,-» y 3 “la Da 

TERCERA «ue es asi la verdad.» LA CUA ADA ue si.-A Ja ¿UIT NS tader 
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y advertido de la obligación que tiene. de decir la verdad con 
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le fue de Vargas, ael coma también conecí a su cónyuge, 00n Juan r.VaTEns 

lo CxX4 Varsas, también conací a su hi¿jo,el mismo que 1ué amis mio,sin 

z cer: ser Íntime y que en vida llamata pranklin Remigis Vargns lLlamuca » 
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Milagro, a 26 de afgosta de 1933,- bas 0i cocida re MAbaS. cuarenta. 

minutos,- 

VISTOS 3 A fojas tres, comparece lsther Iamuen vinda de Varras yl, 

expone que es máre del ahora fallecida Franklin Remipio Vargas. 
£ 

blamuica auten rnefue soltero, no ha dejado descendencia, y enya rl 
7 A 
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dre es fallecido, motiva por el ounl, ella es la única heredera, 

Agrega que nuien fue Pranklin Remigio Vareos Lhamuca dejó coma - 

bienes suersoriose acciones en las Compañías; Jan. E, Varfas Con- 

pañía Limitada, Inmobiliaria Vargas, Comvañía de Responsabilidad: 

Limitada, así come derechos y accienes suceseries, en los bienes 

que fueren de su difunte padre que en vida se lMamá Juan E, Varg 

V, Que eon ¿stas antecedentes demanda la pos sesión efectiva proin 

vino de los mencionados bienes sucesoariogs. Incibida las declaraci 

nes de los testigos para sentenciar se considera : 10,) Vue +1 p 

ceso es válido por no existir omic ión de gsolemidad austancial n 

vistación de trámite y 20.) no con Ta fotoarspias nerbifieada de 

acta de Anfunción, fajas ino, se ha probado aque aujen fne eran 

Remigio Vargas Llamen ha fallecido en fala ciudad, el veinlidos 

de junto de milo novecientos achenta y bros; 21. Y ue con 1 erri 

enño, fojas das, Ta aclora ha demostrado nue ss madre de quien —- 

fue Pranklin Remisia Varfas Lblamuca ; 40.) dur enn las declarasi 

nes de los testigos Libros de bacha y aus dan razón eoficioentle di 

sus dichos, se ha justificado que el ahora fallecido fue soltle - 
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enta - 

, rios de quien en vida fue Franklin Remigio Vargas Lihimuca. EBjecu - 

toriada ésta sentencia, notifiquese al Rerristrador de la Propiedad 

de ililagro, para la inscripción en el Libro correspondiente a su 
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DÚNCIÓN JUDICL 
| Esrana uta 
a bh Y ha 2 

RDIL E. 
JUZGADO 13. DELO cv DI MILAGRO 

bt 

ABOGADO JUAN PERNANDO VARGAS LLAMUCA DIL CARGO 

¿DE CURADORES ESPECIALES DE LA INTERDICTA MARIA 

  

ESTHUR LLAMUCA ARANDA, 

lin Milagro, a_ycintiocho de gopliembro del dos mil seis, a las dieciseis 
  

horas, nueve minutos, en la/Sala del Despacho ante el señor Juez Décimo 

Tercero de lo Civil de Milagro doctor Edmuodo Alvcat Maldonado. e 

nfrascrita Secrctana titular abogada Meridiana Keanchong «de Cucva, 

comparecieron ; HUGO PONCLANO VARGAS LLAMUCA, portador de 

la códula de ciudadanía 090558998 -2; y. JUAN FBR F ¡RNANDO. VARGAS 

LLAMUCA, portador de la cédula de ciudadania. 4 170354399-9, con el 

objeto de dar cumplimiento a lo ordenado cu providencia dada el veintidós 

de soptiembre del presente año, a las diéciseis horas, treinia polbulos, esto 

Cs, pua que le sea discemido el calgo de curadores especiales de la 

iterdicta MARÍA ESTUEZR LLAMUCA ARANDA, que les ha sido 

impuesto pasa la adrntnistración de los bicnos de la interdio ta Mara Esther 
  

Llamuca Aranda. Al efecto, el seño Juez inanifiesta que habiendo sido 

pontbrada Jos comparece ioylos ¿utaloras . 'peciales de la interdicta Maria 

Esther Llamuca Aranda, y babiendo sido relevados de Ja obligación de 

rendir fianza por la naturaleza de la. curaduría, tenía a bien discciuide el 

cargo en mención. Con la que termina Ja presente acta, que el señor Juez 

ordena sca protocolizada en una cualquier a de las Notarías de oste Ci mtón, 

  

Secrctuja titular que certifica. _.: , 
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LR 
ATT A 

ER EO AS ei 

ar PO SA A 

a 

Ó 

   

  

      
    
   

   
 



  

    

e 

Po . 
pre : 
Vai . 

4 i Ñ 4 e A + Ma IÓ vu, eiii ! E : Siipim $ Lan * de a rro LE ( - —PROTO 'OGOL, PACTOS 
" 

  

: ; , : o : 
, + ! E 

a
 

        

  

> . Por mandato judicial, protocolizo el documento que, 

antece Sá : Mil: “ro, veintiocho de « septiembre del dos 

mile ES EN. > 
e 2) ) | ES a : : 4 eo % . e A ¡ a EE oi cm lá > a e mon. ms iS Ñ gtmicA in dei 7 4 C NS . - Lo PA, 

ESOS vo : Navbar Ang COramntpa Mito NN A 
¿ _ 

: toos oa 

: ? ; q 4 

SN | Eo y y ¿ 
de ; 

e 

EN 
Hs E 

E ap a 4 A    
  

P
o
 
O
 

e
 

  

 



    

    

  

a
d
 

¡ AS $. 

bo, 

  

SEÑOR JUEZ DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE MILAGRO: — / 

Ferhandez de 32 

” eo 1 + for, Juan Ezequiel Vargas Vargas, sin haber otorgado testamento de ninguna 

leí E o 

gas; 
RH . . e 
ferido matrimonio. 2 

' miento Civil, “duyos requisitos cumplimos con la presentdción de las par- 

SANTUILDAN NDLIVDOS 

ABOGADO 
AVILA EGLO- ER, PILRO=0r. Napo 1 

     

Nosotros: Víctor Anibal Vargas * Llamuca/ de 34 años de edad, de * 

estado civil divórciado y de profesion industrial; Martha Azucena Vargas de o 

Ze de edad, de estado civil casad de profesión Licencia- 

da en Administración de Negocios; Licenciado Juan Fernando Vargas Llamuca, 

de 29 años de edad, de estado civil casádo y Licenciado en Ciencias Socia- 

les; Franklin Remigio Vargas Llamoco, hs 27 años de edad, de estado civil 

soltero y de profesión estudiante; Washington René Vargas Llamuca de 26 

Carlos 

Edgar vas VES 4 de 23 años de edad /de estado civil casado y d profesión 

estudiante;/ y Hugo Ponciano Vargas a de 21 años de edad 

civil soltero y de profesión estudian ante usted comparecemos y decimos ; 

  

años de edad, de estado civil soltero” y “de profesión estudiantef 

de estado 

El 19 de Enero de 1. se en la ciudad de Milagro, Cantón del mis-. 

mo nombre de la Provincia del Guayas, “falleció nuestro recardado padre se- 

clase y dejando como bienes los que forman el haber de la sociedad conyu- 

gal que t vo formada con nuestra madre señora María Esther Llamuca de Var- 
A 

y, como herederos a los comparecientes, hijos naci“os dentro del re- 

y , 

Ámparados en lo que dispone el Art; 715 del Código de Procedi- 

tidas 'de 'deriutfición'de huéstro 'ciuseante Y las de tacimiento-de los de los compa- A caustnte y. 

recientes de las que se desprende nuestra calidad .de- hijos y por. os y por tanto de 

herederos del señor Juan Ezequiel Vargas Vargas, venimos ante Usted y so- 
a   

1 

licitamos se nos conceda la posesión efectiva pro-indiviso de los bienes 

dejados por el referido causante, concesión que se hará mediante sentencia 
A A  — ÁA  - > -=-_EEE>=XAzAA4 e 

que usted expedirá y en la que ordenará la inscripción en los Registro de 
A a 

la Propiedad de los Cuntónes Milagro y Guuyaquil , en los cuales se anota- 

rá tambien al margen de las respectivas inscripciones de-10s titulgs 

  

   
   

  

   

dominio de los correspondientes bienes inmuebles, 

La cuantía es indeterminada por su 

Acompañiamos los intrumentos referidos,   t 

dimos sean desglozados dejando copia fotostática
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ESCRITURA DE PODER 

ESPECIAL OTORGADO 

POR LA SEÑORITA 

  
SOFIA KARINA VARGAS 

ZUÑIGA A FAVOR DEL 

SEÑOR ROMMEL 

ABRAHAN VARGAS 

ZUÑIGA 

CUANTIA.- 

Indeterminada 

En la ciudad de Milagro, cabecera del Cantón del mismo nombre, en la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los cuiatro días del mes 

MAYO del año dos mil SIETE, ante mí: ABOGADO JORGE 

GARCIA MAZZINI, Notario Primero del Cantón, comparece SOFIA 

KARINA VARGAS ZUÑIGA de estado civil soltera de ocupación 

estudiante.- La compareciente me manifiesta que es ecuatoriana ,con 

domicilio en esta ciudad de Milagro, mayor de edad y hábil en 

consecuencia, para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe.- 

Bien instruida en el objeto y resultados de la presente escritura de 

Poder Especial a la que procede como queda indicado y con entera / 

libertad para su otorgamiento me presentaron la minuta cuyo tenor sto 
/ 

siguiente; SEÑOR NOTARIO En el protocolo de escrituras publicas a     su cargo, sírvase insertar una de poder especial al tenor de las cláúsulas 

siguientes: PRIMERA.- — COMPARECIENTE.- 7 Pe 

É 

 



otorgamiento del presente Poder espectal, la señorita SOFTA KARINA 

VARGAS ZUÑIGA, de estado civil soltera por sus propios derechos en 

calidad de MANDANTE, la compareciente es ecuatoriana, mayor de 

edad, portadora de la cedula de ciudadanía numero cero nueve uno 

cuatro dos ocho sets uno Ocho dos, con capacidad legal suficiente para 

contratar y obligarse .- SEGUNDA ANTECEDENTES.- A la muerte 

de su difunto padre señor VICTOR ANIBAL VARGAS LLAMUCA, 

era socio de la Compañía INMOBILIARIA VARGAS Y VARGAS 

CIA. LTDA. Cuyo socio mayoritario era el señor JUAN EZEQUIEL 

VARGAS VARGAS, padre de mi difunto padre el mismo que también 

falleció, hasta la presente fecha no se han repartido los bienes depto 

por mi abuelo ni los dejados por mi padre. Que en calidad de hija soy 

heredera y coheredera de los bienes dejados por mi difunto padre y 

abuelo respectivamente. TERCERA PODER ESPECIAL.- La 

mandante señorita SOFIA KARINA VARGAS ZUÑIGA, confiere Poder 

especial amplio y suficiente cual derecho se requiere a favor de su 

hermano señor ROMMEL ABRAHAN VARGAS ZUÑIGA, ecuatoriano 

mayor de edad, soltero, portador de la cedula de ciudadanía numero 

0909643777, para que en mi nombre y representación realice lo 

siguiente: a) Para que a mi nombre y representación y con su sola firma 

prpyceda a representacme en la Junta General de los Socios de la 

Compañia de Responsabilidad Limitada denominada 

INMOBILIARIA VARGAS VARGAS CIA. LTDA. o en cualquier 

otra Compañía en la que tenga que intervenir como heredera o 

coheredera, para que a mi nombre y representación designe a cualquier 

persona para que nos represente tal como lo establecido el Art. Ciento 

siete (107) de la Ley de Compañías. En fin confiero poder amplio y 

 



Ni , . “Y Súficienté para que mi hermano el señor ROMMEL ABRAHAN VARGAS 

NX << "HRICA, me represente en tantas y cuantas Juntas Generales sean 

necesarias, para que a mi nombre y representación reciba la parte 

proporcional que me corresponde y para que a mi nombre y 

representación firme todos los documentos que me corresponda firmar 

ya sea como heredera o coheredera, B) El mandatario queda facultado 

además para realizar todas las gestiones necesarias hasta la completa 

terminación y repartición de la herencia. El mandatario queda investido 

de las mas amplias facultades, en especial las contenidas en el Art. 

Cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil. Ústed señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 5 

completa validez del presente acto. .- f) Abogado .-Luís Delgado 

Vergara .- Registro numero cuatro mil quinientos treinta y seis .- 

Colegio de Abogados del Guayas .-HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y CUYO TEXTO SE 

RATIFICA LA OTORGANTE.- Leída que le fue a la compareciente esta 

escritura integramente por mi el Notario, dicha compareciente la 
2, 

aprueba en todas sus partesy'se 4firma, ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo de todo lo cual doy fel- 

1 
y 

    

   
SOFIA KARINA VARGAS ZUf a 

Cád. No. O914786182.- (ÉS 

  

 



Se otorgo ante mí, on fó de ello, 

  

confiero esta PRISERA £OPIA que sello y firmo el mismo dia de 
É 

su otorfamiento.,- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR («O V l Í LE 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
j . +? CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN COMERCIO E INTEGRACIÓN 
; ON '. NEW YORK 
3 , ? A : 

bos, a Fa 
Á OS ? 

MN e Libro de Escrituras Públicas 

TOMO NUMERO único PAGINA 2227 

PODER ESPECIAL 2227 / 2007 

ln la ciudad de NUEVA YORK, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el día de hoy a los veinte y seis días del mes de abril del 
dos mil siete, ante mi NELLY NAVARRETE TORRES Cónsul del Ecuador en esta ciudad, comparece OLGA ESTEFANIA 

VARGAS ZUÑIGA mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil soltero, con domicilio en 173 HIMROD 

ST BROOKLYN NY 11221, con cédula número 0914286208, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se 

requicre, a favor de VARGAS ZUÑIGA ROMMEL ABRAHAN, con cédula de ciudadanía número 0909643777, domiciliado en 

MILAGRO, PROVINCIA DEL GUAYAS,, para que al amparo de las facultades comunes y especiales contenidas cn las Leyes 

en especial en le dispuesto en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano vigente, en su nombre y 

representación proceda detuerdo al texfo transcrito a continuación :"PRIMERA.- Ala muerte de mi difunto padre señor Victor 

Anibal Vargas Llamugá era socio de fa compañia INMOBILIARIA VARGAS Y VARGAS CIA. UNDA. cuyo socio mayoritario 

era el señor JUAN EZEQUIEL VARGAS VARGAS, padre de mi difunto padre el mismo que también falleció, hasta la paresente 

fecha no se han repartido los bienes dejados por mi abuelo ni los dejados por mi padre. Que en calidad de hija soy heredera y 

coheredera de los bienes dejados por mis difuntos padre y abuelo respectivamente. SEGUNDA.- a) Para que en mi nombre y 

representación y con su sola firma proceda a representarme en la Junta General de Socios de la compañia de responsabilidad 

limitada denominada INMOBILIARIA VARGAS Y VARGAS CIA. LTDA o en cualquier otra compañia en la que tenga que 

intervenir como heredera o coheredera; para que a mi nombre y representación designe a cualquier persona para que nos 

represente tal como lo establece cl Artículo ciento siete (107) de la Ley de Compañias. En fin confiero poder amplio y suficiente 

para que mi hermano el señor VARGAS ZUÑIGA ROMMEL ABRAHAN me represente en tantas y cuantas Juntas Generales 

sean necesarias, para que a mi nombre y representación reciba la parte proporcional que me corresponde y para que a mi nombre 

y representación firme todos los documentos que me corresponda firmar ya sea como heredera o coheredera. b) El mandatario 

queda facultado además para realizar todas las gestiones necesarias hasta la completa terminación y repartición de la herencia. El 

mandatario queda investido de las mas amplias facultades, en especial las contenidas en el artículo cuarenta y ocho del Código de 

Procedimiento Civil” Hasta aquí la voluntad expresa de la mandante,- Para cl otorgamiento de este Poder Especial se 

cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y. leído que fue por mi, integramente a la otorgante se ratificó en su 

contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo en la ciudad y fecha arriba mencionadas, de lo cual doy fe.- 

/ 

nn VARGAS ZUÑIGA 
Cónsul del Ecuador 

ÍA NAVARREPE- PORRES D.OEG    A 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Publicas 

(Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW YORK.- Dado y sellado el día de hoy a los 

veinte y seis días del mes de abril del dos mil sicte. 
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ee TS Dorus 2 
NELLA NAVARRETE TORRES, a” 
Cónsul del Ecuador 

ARANCEL CONSULAR : 11-6.2 ; US$ 80 
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Se “PODER ESPECIAL 2360 / 2007 

En la ciudad de NUEVA YORK , ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el día de hoy a los siete días del 

mes de mayo del dos mil siete, ante mi NELLY NAVARRETE TORRES Cónsul del Ecuador en esta 

ciudad, comparece ANIBAL FEDERICO VARGAS ZAMBRANO mayor de edad, de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil casado, con domicilio cn NUEVA YORK, con cédula número 

1202272504, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 

derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, a favor de 

ROMMEL ABRAVAM VARGAS ZUÑIGA, con cédula de ciudadanía número 0909643777, domiciliado 

en MILAGRO, GUAYAS, para que al amparo de las facultades comunes y especiales contenidas en las 

Leyes en especial en lo dispuesto en el articulo 44 del Código de Procedimiento Civil Codificado 

ecuatoriano vigente, en su nombre y representación proceda de acuerdo al texto transcrito a continuación: 

"PRIMERA.- A la muerte de mi difunto padre señor Victor Anibal Vargas Llamuca, cra socio de la 

compañía INMOBILIARIA VARGAS Y VARGAS CIA. LTDA. cuyo socio nrayoritario era cl señor 
JUAN EZEQUIEL VARGAS VARGAS, padre de mi difunto padre el mismo que también falleció, hasta la 

presente fecha no se han repartido los bienes dejados por mi abuclo ni los dejados por mi padre. Que en 

calidad de hijo soy heredero y cohieredero de los bienes dejados por mis difuntos padre y abuelo 

respectivamente. SEGUNDA.- a) Para que en mi nombre y representación y con su sola firma proceda a 

representarme en la Junta General de Socios de la compañía de responsabilidad limitada denominada 

INMOBILIARIA VARGAS Y VARGAS CIA. LTDA o en cualquier otra compañía en la que tenga que 

intervenir como heredera o coleredera; para que a mi nombre y representación designe a cualquier persona 

. para que nos represente tal como lo establece el Articulo ciento sicte (107) de la Ley de Compañías. En fin 

confiero poder amplio y suficiente para que mi hermano el señor VARGAS ZUÑIGA ROMMEL 

ABRAHAN me represente en tantas y cuantas Juntas Generales scan necesarias, para que a mi nombre y 

tepresentación 1eciba la parte proporcional que me corresponde y para que a mi nombre y representación 

firme todos los documentos que me corresponda firmar ya sea como heredero o cohieredero. b) El 

mandatario queda facultado además para realizar todas las gestiones necesarias hasta la completa 

terminación y repartición de la herencia. El mandatario queda investido de las mas amplias facultados, en 

especial fas contenidas en el artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil.” .- Hasta aquí la 
voluntad expresa del(la, los, las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplicton 

todos los requisitos y formalidades legales y, Icido que fue por mi, integramente al(la, los, las) otorgantc(s) 

se tatificó(a,n) en su contenido y aprobando todas sus partes fo n) al pic conmigo en la ciudad y fecha 

attiba mencionadas, de lo cual doy fe.- 05 > 
) A 

A a 
f)NE1 NAVARREFE-FORRES P. ANI. FEDE nico VÁRS AS ZAMBRANO 

Cónsul del Ecuador Mo Ñ N 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro 

de Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 

YORK.- Dado y sellado cl día de hoy a los siete días del mes de mayo del dos mil siete. 

Pe Oe GE Jos 
EE ART TORRES, 
Cónsul del Ecuador 
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VARGAS LLAMUCA y HUGO PONCIANO VARGAS 

calidad de Gerente General y Presidente respectivamente y como tal Re    de la compañía, para que proceda a celebrar la escritura de RESCILIA 

ESCRITURA PUBLICA, CONVERSION DE CAPITAL, AUMENTO 

DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

INMOBILIARIA VARGAS VARGAS C. LTDA. CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- Los señores JUAN 

FERNANDO VARGAS LLAMUCA y HUGO PONCIANO VARGAS 

LLAMUCA, en calidad de Gerente General y Presidente respectivamente y como 

tal Representante Legal de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA INMOBILIARIA VARGAS VARGAS 

C. LTDA, declaran bajo juramento, que la compañía no tiene contratos pendientes 

ni fallidos con el Estado. SEXTO: HABILITANTES.- Se acompaña como 

documentos habilitantes los siguientes: Uno) Copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, de la compañía INMOBILIARIA VARGAS 

VARGAS C. LTDA., celebrada el treinta de mayo del dos mil siete; y, Dos) Copia 

del nombramiento de GERENTE GENERAL y PRESIDENTE de la Compañía. Queda 

Autorizado el Abogado WALTER ARMIJOS ORELLANA, para que realice todas las 

gestiones legales y administrativas hasta el perfeccionamiento de la presente escritura de, 

RESCILIACIÓN DE ESCRITURA PUBLICA, CONVERSION “DE    

 



CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA INMOBILIARIA VARGAS VARGAS 

C. LTDA., F) WALTER ARMIJOS ORELLANA, Abogado, Registro Número siete 

mil doscientos ochenta y ocho.- Los otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido 

del presente instrumentos, dejándolo elevado a escritura Pública para que surta sus efectos 

legales, Leída esta escritura de principio a fin por mi el Notario en alta voz a la otorgante, 

¿sta la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

P. INMOBILIARIA VARGAS VARGAS C. LTDA. 

RUC. No. 0990440786001 
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HUGO PONCI AS LLAMUCA 

PRESIDE 

C.C. No.170354399-9 C.C. No.0905589982 

C.V. No. excento C.V. No. excento 
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"Se otorgó ante mí Abogada WENDY MARIA VERA RIOS Suplente 
de N ctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo 

: el ¿Cantón Guayaquil en fe de ello confiero esta PRIMERA 
A COPE, coriá, ¡CERTIFICADA DE ESCRITURA DE RESCILIACION DE ESCRITURA 

CA, CONVERSION DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

y Y REFORMA! DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA 1 ILIARIA VARGAS VARGAS C. LTDA, que 
sello y firmo en la d de guayaquil, en Asa Fecha 
de su protocolización Li 

    

    

      

  

 



RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura 

Publica de RESCILIACION DE CONVERSION DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA ¡INMOBILIARIA 

VARGAS VARGAS CiA. LTDA., otorgado ante el Doctor Fiero 

Gaston Aycart Vincenzini, Notario Trigesimo de este cantón, 

con fecha dos de marzo del dos mil siete, tomo nota de la 

RESCILIACIÓON, 

     
   

constante de fos  ftestimonios que 

anteceden.- (Quayaguil, veinticuatro de septiembre del dos 

mil siete.- 

Ab. Deudy Maria Vera Bt 

* ROTARIÍA TRIGESIMA SUPLEAESE 

    
 



DOY FE: Que con esta fecha y al margen de la matriz que 

se encuentra en el Registro de Escrituras Públicas de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA VARGAS 

VARGAS CIA LTDA, realizada el diecinueve de 

noviembre del dos mil tres a mi cargo, se tomó nota de la 

la RESCILIACIÓN Y DE ESCRITURA PUBLICA 

CONVERSION DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA — DE RESPONSABILIDAD — LIMITADA 

y RGÁS VARGAS CIA 
záda:el tres de          

    

pa 

ENOMINADA INMOBILIAR 
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RAZON: DOY F EE AN Margen de la matriz de la Escotura 

e/fy RESCILÍAC ¡ON DE ESCRITURA PUBLICA, 

CONVERSION? es FAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL SOCIALY 

REFORMA —D ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABIL ¡BR DPEIMITADA DENOMINADA INMOBILIARIA 

VARGAS Y VARGAS €. LTDA. celebrada ame ABOGADA 

WENDY MARÍA VERA RIOS, SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO 

AYCART VINCENZINI, Notario Trigesimo de este cantón , con 

m
d
 Di qa +- ri Publica c 

  

     

   

fecha tres de Septembre del dos mil siete, tomo nola de lo 

dispuesto en el Arhculo Tercero de la Resolucion % D0-G-DIC- 

0000435, dictada el 106 de ENERO del 2009, por JUAN 

TRUJILLO ESPINEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, quedando anotado al margen, LA APROBACION 

DE LA CONVERSION DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIALY REFORMA DE ESTATUTOS DE 

ANTERIORMENTE MENCIONADA - Guayaquil, 

del dos ni ocho - 

     

 



DOY FE: Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la 

matriz de la escritura pública del veintiséis de Diciem- 

bre de mil novecientos setenta y nueve de la Resolución 

NY 08-G-DIC-0000115, expedida el diez de Enero del dos - 

mil ocho, mediante la cual señor Intendente de Compañías 

de Guayaquil, aprobó la Conversión, el Aumento del Capi- 

tal y la Reforma del Estatuto de la Compañía TNMORTLTARTA 

VARGAS VARGAS C. LTDA., que contiene la presente conia.- 

   
    

Guayaquil, veintisiete de Marzo QUO .- FL MA 

TARTO.- 
A    

  

E 7 Hi 
PA 

Guayaquil, 

    

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Rocafuerte 312 y 5 de Junio, Primer piso * 

Número de Repertorio: 2008— 518 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veinticinco de Febrero de Dos Mil Ocho queda inscrito el 
acto o contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 
217 a 250 con el número de inscripción 85 celebrado entre: 

([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [CIA. 

INMOBILIARIA VARGAS VARGAS CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]), en 

cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [Resolucion No. 
08-G-D1C-0000115] de fecha [Diez de Enero de Dos Mil Ocho]. 

2.- Con fecha Veinticinco de Febrero de Dos Mil Ocho queda inscrito el 
acto o contrato CONVERSIÓN DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS en el 

Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 217 a 250 con el número de 

inscripción 86 celebrado entre: ([CIA. INMOBILIARIA VARGAS VARGAS CIA. 

LTDA. en calidad de COMPAÑÍA)), en cumplimiento a lo ordenado en la 

resolución N* [ No. 08-G-Dic-0000115] de fecha [Diez de Enero de Dos Mil 
Ocho]. 

Ab. Alfredo Sánchez Barón 

Firma del Registrado 

  
 


